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Valledupar, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE RUBI ELVIRA ATENCIO RAMÍREZ, en representación de 

sus menores hijos A.G.V.A. y A.C.V.A. 

DEMANDADO  EUGENIO VILLAREAL HERNÁNDEZ. 

RADICADO  20001-31-10-003-2023-00442-00. 

 

Estudiada la demanda de la referencia, SE INADMITE por no cumplir el 

requisito exigido en el artículo 90-1 C. G. del P., en concordancia con el artículo 

82-4-8-10 ibídem, porque:  

 

1.- Las pretensiones de la demanda no son claras y precisas, toda vez que i) 

se pretende ejecutar las cuotas de alimentos adeudadas a partir de junio de 

2021, a pesar que de acuerdo con el título ejecutivo aportado, estas se 

conciliaron a partir del 8 de julio de 2021; ii) establece como porcentaje del IPC 

para ajustar la cuota de alimentos a partir de enero de 2022, el no autorizado 

por el DANE, siendo el correcto para el año 2022 5.62% y para el 2023 13.12%. 

 

2.- En los fundamentos de derecho cita el Código de Procedimiento Civil, a 

pesar de estar derogado, entrando en vigor el Código General del Proceso. 

 

3.- No aporta se aporta la dirección física y electrónica de la apoderada judicial 

de la demandante, que dicho sea no ha sido derogado ese requisito del artículo 

82 C. G. del P.   

 

Concédase al demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas, so pena, de rechazar la demanda. 

 

TENER al Estudiante de Derecho adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Popular del Cesar, LINA MARCELA FERNÁNDEZ DÍAZ, como 

apoderada especial de la demandante, en los términos y para los efectos 

conferidos en el poder otorgado. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2023-00442-00.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
 
 

FREKAS. 
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